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BUSCAN EVITAR DECISIONES UNILATERALES

El IFT será el
árbitro de las
redes sociales

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

El Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones (IFT) se
perfilaparaconvertirseen el
réferiy reguladorde las re-
des socialesen México.

La propuestade reforma
a la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifu-
sión estableceque tanto los
usuarioscomo las empresas
del sectorpodrán recurriral
recursodel amparo,a fin de
evitardecisiones arbitrarias
que cancelencuentaso vio-
lentenlas reglasdelservicio.

El senador Ricardo Mon-
real presentó ayer su pro-
puestaa los responsablesde
empresas de redes sociales
en México, a quienes explicó
que no se tratade restringir
derechos,sino de contarcon
mecanismosde defensapara
ambaspartes.

De acuerdo con la in-
formación obtenida por
Excélsior, el legislador les
explicó que la empresapo-
drábloquearcuentasde bots
si detecta esa práctica, pero
si resulta que una o varias
de esas cuentasno son bots

y sus dueños no están de
acuerdocon la decisiónuni-
lateral,podrán recurriral FT
paraqueintervengay se res-
tituyala cuenta.

PRIMERA|PÁGINA6

PROPUESTA DE RICARDO MONREAL

IFTseriaelreferide
lasredessociales
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Los usuariosy las
empresastendrían

laopciónde
ampararsepara

evitarcancelación
decuentas

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

leticia.roblesegimm.com.mx

El IFT seráel réferiy regula-
dor de las redes sociales en
México, pues los usuarios y
las empresas podrán recu-
rrir al recurso del amparo, a
finde evitardecisionesarbi-
trariasquecancelencuentas
de los usuarios o violenten
las reglas de la empresaque
brinda el servicio,establece
la propuestade reformaa la
Ley Federalde Telecomuni-
cacionesy Radiodifusión del
líder de Morena en el Sena-
do,Ricardo Monreal.

El también presidente
de la Juntade Coordinación
Política presentó ayer su
propuesta de reformaa los
responsables de redes so-
ciales en México, a quienes
explicó que no se trata de
restringirderechos,sino de
contar con mecanismos de
defensapara ambas partes.

De acuerdo con la in-
formación obtenida por
Excélsior entre los asisten-
tes al encuentro,el senador
Monreal les explicó que la
empresa de redes sociales
podrá bloquear cuentas de
bots, si detecta esa práctica,
perosi resultaqueuna ova-
rias de esas cuentasno son
bots y sus dueños no están
de acuerdo con la decisión
unilateral,podrán recurriral
InstitutoFederal de Teleco-
municaciones(IFT)paraque
intervengay se restituya la
cuenta.

Pero ese mecanismo
tambiénfuncionará para las
empresasque observenque
alguno de sus usuarios no

respetalas reglas que acep-
tó al usar el servicio; si ese
usuario insiste en infringir
las reglas pactadas por am-
bas partes,la empresapodrá
recurriral IFT.

Desde la perspectiva del
senador Ricardo Moreal, no
debe ser la empresa la que
decida cancelaruna cuenta,
sino un órgano constitucio-
nal autónomo, como es el
IT; no será un asunto uni-
lateral de la empresa, sino
que se tendráel derecho de
inconformidadanteesteór-
gano e,incluso,sepodráac-
cedera lavía del amparo.

Monreal precisó que el
órgano reguladorseráel IFT
porque constitucionalmente
es el que regula el espectro
radioeléctrico, el ciberes-
pacio y el internet; por eso,
la propuesta es otorgarle

facultades para que pueda
tener esa nueva función.

En un mensajedifundido
ayeren sus cuentasde redes
sociales, Ricardo Monreal
explicó que la forma como
las redes generan ingresos
económicos es, en esen-
cia,igual a la formaen que
lo hacen los medios tradi-
cionales como la radioy la
televisión.

“Todos estos servicios
utilizan redes públicas de
telecomunicación y el es-
pectro radioeléctrico es el
mismo, como medio de
transmisión; es decir, re-
quieren los mismos insumos
para proveer el servicio”,

el senador.

de-
rechoa la información,pero
tambiénsu derechoa la ex-
presión”,afirmó.

“Legislar en esta materia
del uso de las redes es un
grandesafío,esun granreto.
Pero no debemos actuar de
manera omisa, sino directa,
otorgándole a la población
un marco jurídicoconfiable
paraquese lerespetesu

DEFENSA
La propuesta plantea una manera
de dirimirconflictosvía un réferi.

Un usuariopodrá
inconformarsesi cree
quefuesancionado
de manerainjusta.

Si un usuariono acata
las reglasdelservicio,
laempresapodrá
recurriral IFT.
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Legislaren estamateriadel
uso de lasredeses ungran
desafío,es ungranreto.
Peronodebemosactuarde
maneraomisa.”

LÍDERDE MORENAEN ELSENADO

Foto: Daniel Betanzos

Los dueños de las cuentas de redes sociales que sean bloqueadas o canceladas podríanrecurriral Insti-
tuto Federalde Telecomunicaciones(IFT)paraque intervengay se restituyalacuenta.




